
FUENTE: Huerta-Izar Abogados Urbanistas. M. L. / EL MUNDO

¿A QUIÉN CORRESPONDE PAGAR?

1. ANTES DE CONVERTIR UNA FINCA 
EN VIVIENDAS NUEVAS

Gastos de preparación de la titulación (impuesto 
sobre la compra de los terrenos, escrituras de 
división del terreno, etcétera)

2. COMPRA-VENTA DE UNA VIVIENDA

Cancelación de cargas* (hipoteca, deudas a la 
comunidad de vecinos, embargo, etcétera)

Seguro que avala las cantidades entregadas a cuenta

Notario* (1ª copia de escritura, el vendedor; resto, 
el comprador)

Impuesto de Transmisiones Patrimoniales en 
vivienda nueva: IVA (tipo general del 7%) e 
Impuesto de Actos Jurídicos Documentados (0,5%, 
excepto en algunas comunidades autónomas)

Impuesto de Transmisiones Patrimoniales en 
vivienda usada*: 7% en Cataluña y Madrid, y 6% en 
el resto de España)

Registro de la Propiedad (es voluntario, pero muy 
recomendable)

Incremento Sobre el Valor de los Terrenos 
–plusvalías– (sólo para usada)

3. GASTOS DERIVADOS DE LA HIPOTECA

Tasación

Cancelación de la hipoteca del promotor

(*) Se puede pactar en contra en caso de vivienda usada.

El comprador no está obligado a subrogarse al préstamo del promotor
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